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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 
A los Señores Accionistas de 
CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA SA. 
Guayaquil 25 e junio dl 2020 
nforme sobre la Auditoría delos estados financieros — 

Opinión con salvedades 
He auditado los estados financieros que se acompañan de CONSTRUCTORA BANEGAS 
CONJUBA S.4.. que comprenden el stado de situación financiera al 31 de diciembre del 2018, el 
estado de resuledos integrales, el estado de cambios en el patrimomo y el estado de flujos de 

efectivo correspondientes al año terminado ca dicha fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables significativa. 

E ml pnón, eptopo Los aia de o nta desc e a ción Fundamenos de a 
Opinión con: Salvedades de mi informe, los estados financieros adjuntos 
razonablemente en tdo os aspetos mporamts, l situación fmncora de CONSTRUCTORA 
BANEGAS CONJUBA S.A. al 31 de diciembre del 2018, aí como sus resultados y flujos de 

efectivo corespondientes al año terminado en dicha ficha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIP). 
Fundamento de la Opinión con Salvedades — 

Debido a la fala de documentación de soporte, tales como: conciliziones bancaria, análisis o 
¿detalles de cuentas, detalle d transacciones, estados de cuentas bancarios, entre otros documentos, 

y en razón de que no pudo aplicar tros procedimientos alternativos de auditoría, no me fue 
posible obtener clementos de juicio suficientes que mo permita determinar la razonabilidad delos 
saldos de efectivos y equivalentes de efectivo por US$323, presentadas en los estados financieros 
131 de Diciembre del 2018, 

Debido ala fatade documentación soporte, tales como: detalle de facturas de compras, reporte de 
pagos, detallo de transacciones, entre otros documentos, y en razón de que no pude aplicar curos 
procedimientos alternativos de auditoría, no me fue posible obtener lementos de juicio suficientes 
que me permita determinar la razonabilidad delos saldos que se incluyen en los gastos operativos 
por USS6 229, presentadas en los entados financiero al 31 de Diciembre del 2018. 

Ho realizado mi sudiora de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Mi 
responsabilidad de acuerdo dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidad del Auduor en relación con la Aulloría de los Estados Financieros de mi 
informe.



  

A Jos Señores Accionistas de 
CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA SA. 
Guayaquil 25 e unio del 2020 

Independencia — 
Soy independiente de CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. de conformidad con los 
requerimienos de ética aplicables a mi auditoria de los estados financieros en Fcuador y he 
cumplido las demás responsabilidades de éticas de conformidad con dichos requerimientos 
Considero que la evidencia de ucitoia que he obtenido es suficiente y adecuada para mi opinión 
con salvedades. 

Párrafo de énfasis — 

Es importante mencionar que de conformidad con lo señalado en la resolución SCVS- DSC-2018- 
0008 emitida el 27 de febrero del 2018 por parte dela Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros establece que las sociedades que se dedican a las actividades relacionadas con la 
construcción serán consideradas como soctedad de interés público. Por oro lado, la Resolución 
SCVS-ANC-DNCDN-2016-011 emitida por el cado organismo de control con fecha 11 de 
noviembre el 2016 en su utículo 2 fteral menciona que estarán obligadas a someter a auditoria 
externa los estados financieros anuales delas sociedades de interés púbico, En consecuencia, la 
Compañía presenta estados financieros aucitados en cumplimiento a las citadas normas. Mi 
opinión no ha sdo modificada en relación con este asunto. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía en relación com los Estados 
Mnancieros— 

La Adminisación de CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. es responsable de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera y del control interoo necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de distorsiones significativas, debido a fraude o ero. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración de CONSTRUCTORA 
BANEGAS CONJUBA SA. es responsable de evaluar la capacidad de la Compañía para 
continuar como Empresa en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de Empresa en marcha, excepto 
si tienen intención de liquidar la Compañía o cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
larmativ remita. 
La Administración de CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. es responsable de 
"supervisar el proceso de información financiera dela Compañía.



” 
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A los Señores Accionistas de 
CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 
Guayaquil, 25 de junio del 2020. 
Responsabilidad del Auditor en relación con la auditoria delos Estados financieros — 

Mi objetivo es obtener una seguridad razooable de que los stados financieros en su conjunto están 
libres de distorsiones significativas, debido a fraude o eror, y emiir un informe de auditoria que 
contiene mi opinión. Seguridad razonable e un aho grado de seguridad, pero no garantza que una 
“uditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria siempre detecte 
una distorsión significativa cuando existe. Las distorsiones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran significativos si. de forma individual o en conjunto, puedan preverse razonablemente 
que influyan en las decisiones económicas que los usuarios tomen basándose en los etos estados 
Financieros. 
¿Como parte de mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aplico 
juxcio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria. 
También 
12.1. Idenifico y valoro los riesgos de distorsiones significativas en los estados financtros, 

debido a ftude o ero, diseño y aplico procedimientos de auditoria paa responder a dichos 
riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 

para mi opinión. El riesgo de mo detectar una distorsión significativa debido a fraude e más 
elevado que en el caso de una distorsión significativa debida n error, ya que el fmude puede 
"implicar colusión, falsificación, omisiones deliberada, manifestaciones intencionadamente 
«róncas o la elusión del control interno. 

122. Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancas y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre l eficacia del contro interno de la Compañía. 

123. Evalio lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por la Administración de 

la Compañía. 
124, Concluyo sobre la adecuada utilización, por la Administración de la Compañía, del prncspio 

contable de Empresa en marcha y, basándome en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluyo sobre si existe o no una incertidumbre muteril relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas signillctivas sobre la capacidad de 
CONSTRUCTORA BANEGAS CONJURA S.A. para contimar como Empresa en 
marcha. SÍ concluyo que existe una incertidumbre iateríal, se requiere que llamemos la 

atención en muestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en 
los estados financieros «, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una 
opinión modificada. Mi conclusión se basa en la evidencia obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoria. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que 
CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. deje de ser una Emprese en 
Funcionamiento. 

 



A los Señores Accionistas de 
CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA $.A. 
Guayaquil 25 de junio del 2020 

125. Evalio la presentación global, la estrucura y el contenido de los estados financieros, 
incluida la información revelada, y se los estados financieros representan la transacciones y 
hechos subyacentes de un modo que logan la presentación razonable. 

126. Soy el único responsable de la dirección, supervisión y realización de la auditoría de la 
Compañía, lo que permite la emisión de mi opinión de auditoría con salvedades. 

13. Comansco con los responsables de la Administración de la Compañía en relación con, entre cras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la audioria, planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa dl control interno que 
idemúicamos enel transcurso de la audioria. 

h. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
1. De cuerdo a disposiciones vigentes del Servicio de Rentas Internas (SRI) se emite por separado el 

Informe sobre el Cumplimiento de Obligaciones Tributarias (1CT) de CONSTRUCTORA 
BANEGAS CONJUBA S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 2019, 

2. El Informe sobre el Cumplimiento de las Normas y Medidas de Prevención, Detección y 
Enradicación del Delito de Lavado de Activos y del Financiamiento de Delitos por parte de 

CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. por el año terminado el 31 de diciembre del 
2018, se emite por separado. 

Ing, Castro Vera 
Andi 
Lavencia profesional No. 1292



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadoumdenses) 

Aso ES 
ACTIVO CORRIENTE 
Toco y equivalentes de efectivo 5 E 
Documentos y cuentas por cobrar 
Acconstas 1 an 

Total el acto coin 

  

Total del Activo 

PASIVO CORRIENTE 
Documentos y cuentas por pur 
Otras 12 

1 
Total el pasivo corinte 12 

Total pasivos —_2 

PATRIMONIO (Véase estad ado) 1 ess 

“tal del Paso y Patrimonio mM 

Las notas explicativas anexas son parte integrante delos estados financieros, 

   
     

  

Econ. José Luis Vilas 
Comador



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA SA. 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses 

us 
gros de actidades ordinarias 6087 

Gases qencemaie 
Socios y salarios 6300) 
Suministros y brains (95) 

IVA capos so 0 
Aporte la seguridad social 160) 
Impuestos y conribucios 100 

(623) 
Pida ata depuesto lr 0 
Impuesto alan . 
Pida nta y resultado integral dl ño a) 

Las notas explicativas anexas son parte integrante delos estados financieros. 

Q, Quo) 
“Ary. Banegas Casto Juan "Econ. José Luis Villas 

Representante Legal   
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CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
de e dólares estadounidense   
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Las notas explicativas anexas son part integrante delos estados Financieros. 

lo on Joso Vil 
Representante Legal Contador



  

CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 201 

  

(Expresado en dólares estadounidenses) 

INFORMACIÓN GENERAL. 

La 

  

Constitución - 

La Compañía fue constituxda el 17 de enero del 2013 en la cuudad de Guayaquil provincia del 
Guayas. Tiene como objeto social principal el dedicarse a las actividades de construcción 
especializadas en un aspecto común a diferentes pos de estructuras y que requieren 
conocimientos o equipo especializados: cmentación, incluida la hincadura de pilotes, 
'stalació y desmontaje de andamos y plataformas de trabayo, excluido el alquiler de andamios 
y plataformas, colocación de mampuestos de ladrillo y de piedra. 

¡Sus principales sccionitas sn personas naturals de nacionalidad cuatorian. Véase Nota 7. 

Situación Minanciera del país - 

A portrdel 2017 y durante el 2018 itnción económica del país ha presentado loves indicios de 
recuperación, sn embargo; os niveles del precio del petróleo, el déficit fiscal y el ao nivel de 
ndudamiento del pus, continúan afectando principalmente ala liquidez de ciertos sectores e la 
economía. Las autoridades continian enfrentando esta situación y han implementado, varias 
medidas cconómicas, entre las cuales tenemos: priorización de ls inversiones, optimización y 
reducción del gasto públic, mcremento de la aversión extranjera a través de alianzas público- 

privadas con beneficios tributarios, financiamiento dl déficit fiscal mediante la emisión de bonos. 
del Estado, obtención de financiamento a través de crganismos internacionales y gobiernos 
extranjeros, cotas restricciones arancelaria, reducción de ciertos subsidios, incrementos en el 

precio del combustible y de ciets tributos. Así también ha implementado cientos beneficios 
ributarios y de tr índole con el fin de fotaloce y fomentar ls inversiones del sector privado de 

la economía. La expectativa del Gobierno Central es de continuar fortaleciendo la alianza con las 
himaras dela producción y mantener la política extrir, así como la optimizar el presupuesto del 

Estado através dela eliminación de subsidios improdactivos (gasolina y diésel). 

  

  

La Administración de la Compañía considera que a situación antes indicada no ha originado 
efectos en las operaciones dela Compañía. No obstame, e importante mencionar que durante el 
ejercicso 2013 no ha originado resultados positivos por lo tanto presenta pérdida del ejercicio. 
No obstante, la Compañía al cierre del ejrccio económico presenta patrimonio positivo y 
dentro de los parámetros legales permitidos por la Superintendencia de Compañias, Valores y 
Seguros. 
Empresa en funcionamiento - 

La preparación de los estados financieros se realizó sobre la base de negocio en marcha. Se 
determinó que no existe mcertidumbre alguna sobre hechos, events o condiciones que puedan 
“aportar duda significativa obre la posibilidad de que la entidad siga funcionando normalmente. 
Los jusios por los cuales se determinó que la Compañía es un negocio en marcha, son relativos 

a la evaluación de la situación financiera actual, sus intenciones actuales y el resultado de las 
operaciones.



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR.EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadoumudenses) 

1.4. Aprobación de estados Inancieros - 
La información contenida en los estados financieros al 31 de diciembre del 2018 es 
responsabilidad dela Administración de la Compañía, los mismos que han sido emitidos con la 
“autorización de fecha 15 de marzo del 2019 del Representante legal de la Compañía y 
posteriormente serán puestos a consideración de la Junta General de Aceronitas para su 
aprobación definitiva 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en a preparación de estos 
estados financiros. Tal como lo requiere la sección 3, ctas políticas han sido diseñadas en función 
las NIE para PYMES (Pequeñas y Medianas Entidades) vigentes al 31 de diciembre de 2013. 

1. Bases de preparación de estados financieros — 

3. Maroo normativo de información financiera 
Los presentes estados financieros de CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A,, han 
sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades (NIF para PYMES) emitidas por cl LASB (International 
Accounting Standard Board) las mismas que han sido adoptadas en Ecuador y representan la 
“adopción integra, explicit y sin reservas delas referidas normas internacionales y aplicadas 
de manera uniforme alos ejrcacios quese presentan. 

  

La preparación de los estados financieros conforme a las NIF para PYMES (Pequeñas y 
Medianas. Entidades) requiere el uso de estimaciones contables. También exige a la 
Administración que ejerza su jurio en el proceso de aplicación de ls políticas contables dela 
Compañía. En la Nota 3 se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o 
«complejidad o las áreas donde los supuestos y estaciones son stgnificativos para la 
elaboración de los estados financieros. Debido 4 la subjetividad inhorente en este proceso 
“contable, los resultados reales pueden diferir de los montos estimados por la Admnistrción 

  

b, Imagen fiel 
Las cuentas anuales adjunts han ido obtenidas delos registros contables dela Compañía y se 
presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de 
aplicación y cn partcular, com los principios y criterios comables en él contenidos, de forma. 
que muestran la imagen fel del patrimonio, dela situación financiera, de ls resultados de la 
Compañia y de los flujos de efectivo habidos durante el ejercicio. 

 



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA SA. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
Expresado en dólaros stadounidenses) 

€ Enmiendas, mejoras e inerpretaciones 

A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones las normas existentes. El LAS considera como necesarios y urgentes, los 
siguientes proyectos aprobados, de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a 
continuación: 
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La Compañía estima quel adopción de las nuevas normas, enmiendas alas NIP y las nuevas. 
interpretaciones antes descritas, o tendrá un impacto significativo en los estados finencieros. 

«en el ejercicio desu aplicación inicial, pues gan parte de estas normas no son aplicable a sus 
operaciones. 

+



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR.EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadoumdonses) 

22. Moneda funcional y moneda de presentació 

23 

24. 

  

La Compañía ha aplicado las siguientes normas y modificaciones por primera vez para su 
periodo de mforme anual que comienza el 1 de enero del 2018, En la aplicación delas NIIF 13 
Ingresos procedentes de contratos con clientes y NUE 9 Instrumentos Financieros, sm efecto 

en dicha aplicación debido a que no ha generado actvidades operativas y económicas. 

En relación a arecdamuentos la Compañía e encuentra realizando el aná de los efectos de 
la NIIF 16 que entrará en vigencia en enero del 2019 

  

Las paridas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan cn la moneda del 
entorno económico principal en que la entidad opera (moneda funciona”). Los estados financieros 
e expresan en dólares estadounidenses, que es la moneda funcional yla moneda de presentación de 
Ja Compañía, A menos que se ndxque lo contar, ls cifas incluidas en los estados financieros 
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 

Pftectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo moluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o 
inversiones financieras lqidas, que se pueden transformar Fipidamente esto en un plazo 
anfeir a trs meses y que est sujetas a un riego insigmficate e cambio de valo también se 
incluyen ls sobregros bancario. 
Activos y pasivos financieros — 

2.4.1 Clasificación. 

La Compañía clasica sus activos financieros en las siguientes categorías: "activos 
financteros a valor razomble a través de ganancias o pérdidas”, “préstamos y cuentas por 
cobrar”, “actos financieros mantenidos hasta su vencimiento” y “activos financteros 
«disponibles para la venta”. Los pasivos financieros so clasifican en ls sguienes categorías 
“pasivos financieros a valor razonable através de ganancias y pérdidas” y otros pasos 
financieros”. La clasificación depende dl propósito para el cual se adquirieron los activos o 
contrataron los pasivos financieros, La Administración determina la clasificación de sus 
activos financtros ala Fecha desu reconocimiento inicial. 

  

AL 31 de diciembre del 2018, la Compañía mantuvo activos financieros en la categoria de 
“préstamos y cuentas por cobrar” Así mismo, la Compañía si mantuvo pasivos financieros 
ala categoría “otros pasivos financioros”.



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA SA. 

"NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

  

Préstamos y cuentas por cobrar representados en el estado de situación financiera 
principalmente por las Cuentas por cobrar a Accionistas Son activos financieros no 

“derivados que dan derecho a pagos fos o determinables y que no cotizan en un mercado 
cto, Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 

meses contados desde la fecha del etado de situación financiera. 

  

  

  Otros pasivos financieros: representados en el estado de situación financiera por las 
Cuentas por pagar a Otras Se mcluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 
vencimiento meyor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado de situación 
financira. La Compañía de de baja un pasivo financiero cuando la obligación se ha. 
extinguido. 

25. Impuesto ala renta corriente y diferido — 
El gasto por impuesto a la renta comprende el impuesto a la renta corriente y al diferido, El 
mpuesto la rent se reconoce en el estado de rosultados integrales, exocpto cuando se trata de 
parudas quo so reconocen directamente en el patrimonio, En este caso el impuesto también se 
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el patrimonio, 

2) Impuesto la renta corriente 
El cargo por impuesto a la rent corriente se calcula mediante la asa de impuesto aplicable a 
las utilidades gravables y se caga a los resultados del año que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 

Las mormas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 25% de las utilidades 
gravables, no obstante, la tarifa impositiva se incrementa al 289% sobre la proporción que 
corresponda 4 la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficios o 
similares, que sean residents en paraiso fiscales regímenes de menor imposición. Si dicha. 
parsicipación excede del 50% la tri aplicable para la Compañía será del 28% o en el caso 
de la presentación tardía e incompleta del Anexo de Socios, Participes, Accionista y 
Miembros de Directorio. 

    
  

La Compañía determino la tasa del 22% debido a que es considerada micro empresa y de 
conformidad con la normativa tributaria vigente las sociedades que tengan la condición de 
micro y pequeñas empresas. tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en atari de 

impuesto a la renta. Al 31 de diciembre del 2018 la Compañía no impuesto a la renta 
susado puesto que no generó utilidad contable o baso imponible gravada de impuesto 4 la 
renta.



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares cstadoumdenses) 

b) Anticipo de Impuesto ala renta 
A parir del ejercicio fiscal 2011 etró on vigor la norma que exte el pago de un “anticipo 
“minimo de impuesto ala renta”, cuyo valores calculado co función de las cifras reportadas 
«Lao anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gatos deducible, 04% de 
los ingresos gravabls y 0.4% de los activos. 

  

La referida norma síablecaó que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor 
¿ue el monto del anticipo mínimo, ste último se convertirá en impuesto ala reta definitivo, 
A menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución lo cual 
oda ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 

$) Impuesto a la renta diferido 
El impuesto a a renta diferido se provissona en su totalidad, por el método del pasivo, sobre 
Jas diferencrs temporales que surgen entre las bases tributaria de activos y pasivos y sus 
respectovos valores mostrados en os estados financieros. El impuesto la renta diferido se 
determina usando tasas tributarias que han sido promulgadas a la fecha del estado de 
situación financiera y que e espera serán aplicables cuando el impuesto la renta diferido 
activo e ealie o el impuesto ala renta pasivo se pague, 
Los impuestos ala renta diferdos activos sólo se reconocen en la medida que sea probable 
que se produzcan beneficios tributario futuros contra los que se puedan usarlas diferencias 
temporales. Los saldos de impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se compensan 
cuando exista el derecho legal exigible a compensar Impuestos actos corrientes com 
impuestos pasvos corients y cuando los impuestos a la renta diferidos activos y pasivos se 
relacionen con la misma autoridad tributaria 

La cirenlar No. NAC-DGECCOC |5-00000012 de fecha 04 de diciembre del 2015 publicada 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 653 del 21 del mismo mes y año, ida que “la 
aplicación dela deduciblidad de costos y gastos para efectos de la determinación de la buse 
imponible sujeta al Impuesto a la renta, se rige por las disposiciones de la normativa 
tributaria vigente sin encontrarse prevista la aplicación de una figura de reversos de gastos 
no deducibles, para dichos efectos. Aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos 
pastos como no deducibles, para efectos de la declaración del Impuesto ala enta ca un 
ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en ejrecios fiscales futuros. 
La Admmstación de la Compañía considera que al 31 de diciembre de 2018 no se han 
producido dierencta temporales, ente las bases tributarias de los actwos y pasivos y sus 
respectivos valores mostrados en ls Estados Financieros, que generen un activo al impuesto. 
“la renta diferido.
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Compensación de suldos y transacciones — 

¡Como norma general en os estados financieros no se compensan los actes y pasos, tampoco 
los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación ses requerida permitida 
por alguna norma y sta presentación sea elreflejo dela sencia de la transacción. Los mgresos y 
gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma lsgal, contemplan la 
posiblidad de compensación y la Compañía tiene la muención de liquidar por su importe neto o 
de realwar el activo y proceder al pago del pasivo de forma sumulánea, se presentan netos en la 
cuenta de resultados, 
Adopción de nuevas normas NIIF 9 y NIF 15 

a. NIE 9 “Instrumentos financieros” 
La NIF 9 reemplaza los modelos de clasificacion y medición de la NIC 39, “Instrumentos 
Financieros. Reconocimiento y Medición” con un modelo úntco que tene inicialmente solo 
dos categorias de clasificación: costo amortizado y valor razorable. La clasificación de los 
actos Financieros de deuda dependerá del modelo de negocio que usa la entidad para 
“administrar sus activos financieros, así como de las características de flujos de efectivo 
contractuales de ls activos financieros. Un instrumento de deuda se mide al costo amortizado, 
si: a) el objetwo del modelo de negocio es mantener el activo financiero para obtener réditos 
de los Mujos de efectivo contractuales; y, ) los Mujos de efectivo contractuales en virtud del 
instrumento representan únicamente pagos del capual (principal) e intereses, Los instrumentos 
de deuda que no cumplan estas condiciones se muden 4 valor rezonablc, con cambros en 
resultados, excepto por los instrumentos de deuda cuyo modelo de negocio es mxto (obrar y 
vender), en cuyo caso los cambios en el valor razonable se reconocen en oros resultados 
integras (que podrán recasificarso posteriormente resultados) 

Los mstrumentos de patrimonio se deben reconocer a su valor razonable con cambios en 
resultados, excepto por los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociacion, 
las cuals pueden ser registradas en resultados o en otras resultado integrales (que no podrán 
reclasficrse posteriormente a resultados) 
La NIIF 9 establece, además, un nuevo modelo para el resonocimiento de pérdidas por 
deterioro de activos financieros, basado en el concepto de Pérdida Crediticia Esperado (PCE) 
Este modelo se basa en un enfoque de tre fases por el cual los actwos financieros pasan por 
cada una delas tres fases a medido que su calidad crediticia cambia 
Cada fase determina cómo tuna entidad determina sus pérdidas por deterioro y cómo aplica el 
método de tasa de interés efectiva. Se permte un enfoque simpliicado para los activos 
Financieros que no tienen un componente de Financiamiento significativo (por ejemplo, 
cuentas por cobrar comerciales de corto plazo). En su reconocimiento inicial, las entidades 
registrarán las pórdidas en el dí 1 equivalente 12 meses de PCE (0 PCE por da la vida del 
instrumento para las cuentas por cobrar comerciales de corto plazo) 
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Finalmente, una reciente modificación 8 la NIE 9 establece que cuando un pasivo Financiero 
medido al costo amortizado se modifique sm que esto resulte en una baja del pasivo, se debe 

reconocer una ganancia o pérdida mmcdiatamente en resultados, La ganancia o pérdida se 
calcula como la diferencia entre lo flujos de efectivo contractuales originales y los ajos de 

«fectivo contractuales modificados, descontados a la tas de interés fectia original. Bajo las 
reglas de NIC 39, eta diferencia es distribuía durante la vida restate del instrumento 
A 31 de diciembre del 2018 la Compañía notice un impacto significativo en relación a esta 

lb. NIF 15 “Ingresos procedentes de contratos con cientes” 

La NIF 15 reemplazó a ta NIC 18, “Ingresos de actividades ordinarias”, y a la NIC 11, 
“Contratos de construcción” y diversas interpretaciones asociadas al reconocimiento de 
mgresos. La nueva norma se basa en el principio de que el ingreso se reconoce cuando el 
control de un bien o servicio se transicr a un client, de tal manera que ol concepto de 
control reemplaza el concepto existeme de nesgos y beneficios. Para ell, establece un modelo 
¿on los siguiente cinco pasos que son la base para reconocer los ingresos: (1) identificar los 
contratos con clients, Gi) identificar ls obligaciones de desempeño, (ii) determinar el precio 
¿de ln transacción, (1) asignar el precio de la transación a cada una de las obligaciones de 
¿desempeño y, (1) reconocer el ingreso a medida que se sutíface cada obligación de 
desempeño. 

Los cambios clave comparados con a prácica actual son: 

> Bienes o servicios offucidos de forma agrupada pero que scan individualmente distintos se 
deben reconocer por separado. 

> El importe de los ingresos puede afectrs si la contprestación varía por algún motivo. 
(por ejemplo, incentivos, rebaja, comisiones de gestión, regalías, éxito de un resultado, 
«to. Se debe reconocer un mport mínimo del ingreso variable, siempre que e concluya 
¿que es altamente probable que dicho ingreso no se revetrá enel futuro. 

> El punto enel que se pueden reconocerlos ingresos puede cambiar algunos ingresos que: 
actualmente se reconocen en un momento dado al final de un contrato pueden tener que ser 
reconocidos durante el plazo el contrato y viceversa. 

> Sesestableos mayores requerimientos de revelación 

La NIIF 15 es efectiva parir delos ejercicios cconómicos iniciados el 1 de enero de 2018. 
Para la transición, se tiene opción de aplicar el método retroactivo integral con aplicaciones 
prácticas el retroactivo modificado, con los cambios reconocidos en resultados acumulados 
al 1 de enero de 2018, en cuyo caso se requieren revelaciones adicionales. La Compañía clgió 
<lútimo método mencionado.
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Como resultado de 
adopción de la NIE 15. 

  aplicación, la Compañía no tuvo un impacto significativo por la 

3. ESTIMACIONES Y CRITERIOS CONTABLES SIGNIFICATIVOS 
La preparación de estados financieros require que la Administración relice estimaciones y utilice. 
supuestos que afectan los montos ncluidos en cts estados financieros y sus notas relacionadas. Las 
estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basados en la 
experiencia histórica, cambios en la indusria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin emburgo, los resulados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
condiciones. 

Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son importantes 
para reflejar correctamente la situación financie y los resultados de la Compañía y/o las que 
requieren un ato grado de juicio por parte dela Administración. 

Las principales estimaciones y aplicaciones del crterio profesional e encuentran relacionadas con los 
siguiemes conceptos: 
+ Impuesto Ja renta diferido: La Compañía hareslizado la estimación de sus impuestos diferidos 

«onsidorando que tods las diferencias entr el valoren libros y la base tributaria. Nta 25). 

4. ADMINISTRACION DE RIESGOS 
4.1. Factores de riesgos financieros 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros. riesgos de 
mercado, riesgo de eródito y riesgo de liquidez. El programa general de administración de riesgos 

de la Compañía se concentra principalmente cn la gestión y diversificación del mercado en que 
pera y en la gestión de los gastos de operación y costos de servicios, además delos riesgos 
relacionados con la obtención de crédito para garantizar su líquidoz y sus inversiones El 
programa tiene por objetivo final mnimzar potenciales efectos adversos que estos riesgos 

podrían generar en el desempeño financicro dela Compañía. 
La administración de riesgos stá bajo la responsabilidad dela Gerencia de la Compañía.
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(a) Riesgo de mercado. 
1 Riesgo de tasa de interés 

La Compañía asume ricos mínimos en fluctuaciones de tasas de interés, en razón de que 
o mantiene préstamos contratados con instituciones financieras ni terceros, por lo cual, en 
¿opinión de la Gerencia, ls Compañía no tiene una exposición importante 4 los nesgos de 
tasas de interés. 

ii. Raesgo de precio 
La Compañía opera únicamente en el mercado local y por su característica de operación los 
precios de los servicios y costos contratados son generalmente negociados a precios de 
mercado. No mantiene negociaciones de largo plazo. 

lil Riesgo de tipo de cambio. 
El mesgo detipo de cambio e el riesgo de que el valor razonable o Mujos de caja futuros de 
vn instrumento Financiero Nuctúen debido a cambios en los tipos de cambio, La Compañía 
realiza sus operaciones princypales en dólares de los Estados Unidos de Norieaméria, 
moneda de curso legal en el país, y no efectúa transacciones en otras monedas, en 
ú«onsecuencia, no se presentan riesgos mayores ni efectos importantes por var:ciones de 
pos de cambio cn os estados finamcxros. 

(0) Riesgo de crédito 
El riesgo de crádito cs el riego de que una contraparte no pueda cumplir con sus obligaciones 
en relación con un instrumento finanero 0 contrato de venta, generando una. pérdida 
Financiera. La Compañía no está expuesta a un nesgo de cráito debido a que no mantiene 
obligaciones con entidados financieras, proveedores, acreedores, entidades de control, 
signficrvas, ni cuentas por cobrar conricsgo de incobrablidad. 

(c) Riesgo de liquidez 
La Compañía dispone de recursos monctarios líquidos provenientes del pago de acciones por 
part de accionistas los cuales serán usados de manera óptima para contribuir en l desrrollo 
e sus actividades operativas, generación de mayores recursos propios en el momento en el 
que arranque su operación efectiva, entendiéndose como al, una vez se generen ingresos



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBAS.A. 

"NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Expresado en dólares estadounidenses) 

42. Administración del riesgo de capital 
Los objetivos de la Compañía al admumstar el capital son el salvaguardar la capacidad de la 

misma de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus 
Accionistas y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital. 

Consistente con el sector, la Compañía monitores su capital sobre la base del rato de 
“apalancamiento. Este ratio se calcula como la deuda neta dividida entre el capital tota. La deuda 
eta se calcula como el total delos recursos ajenos menos el efectivo y equivalente de efectivo. 
El capital total se calcula como el “patrimonio neto” más la deuda neta. 

El ratio de apalancamiento l 31 de diciembre de 2018 cs el siguiente 

ys 
Doctmentos y cunas por pagar 
uns 12 

12 
Eltcivo y aquvalmes de efec. 0 
Deuda pea 180 

Total parimonio eto EN 
Catala o 
ato de apalancamiento. En 

  

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

El eéctivo corresponde al pago delas acctones suscritas por cada uno de los Accionista, cn efecuvo y 
pendientes de depósito encuenta bancaria loca los cualos se detallan más adelate. Vénse mota 7 

6. IMPUESTOS 
3) Impuesto ala renta diferido 
De acuerdo a lo publicado en «l Suplemento del Registro Oficial $ 405 del 29 de Dicrembe del 

2014 en el Artículo Y de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 
Fiscal, se incluyo para efecto tributarios el reconocimiento de Activos y Pasivos por Impuesto a 
la Renta Diferido, únicamente en los casos y condiciones que se establezcan en el respectivo 
Reglamento publicado en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 407 del 31 de Diciembe del 
2014 en el Artículo 10, el mismo que indica el registro únicamente e ls siguientes casos:
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Las pérdidas por deterioro de invemarios 
Las pérdidas esperada en contratos de construcción 
La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento 

El var de deterioro de propiedades, planta y equipo, 
Provisiones provementes de garamías,itigios, reclamos, tc. 
Ganancias / perdida en la medición de actigvos no corrientes mantenidos par la venta 
Ingresos y costos derivados del reconocimiento y medición de activos biológicos. 
Las pérdidas tributarias de años antenres 
Los créditos tributarios no utilizados, provenientes de años aneriores 

JE vaor de la amontzación de inversiones tangibles intangible originados en los contratos 
de servicios contemplados en la Ley de Hidrocarburos. 

s
o
n
a
r
 

  

La Administración de la Compañía considera qu al 31 de diciembre de 2018 no se han producido. 
diferencias temporales, entr las bass tributarias de los activos y pasivos y sus respectivos valores 
mostrados en los Estados financieros que generen un activo al impuesto ala renta diferido. 

b) Conciliación del resultado contable = tributario 

Al 31 de diciembre del 2013 la Compañía no partida concilitoris permanentes, ny temporaras, 
por lo tano, nose requirió la preparación de una conciliación tributaria. 

$) Situación Fiscal 
De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la Facultad de revisar las. 
declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de hasta tes años 

posteriores comados u parir de la fecha de presentación dela declaración de Impuesto a la rem 
siempre y cuando haya cumplido oportunamente con las obligaciones tributarias. El periodo 2018 
sá abierto a una eventual fiscalización. 

  

) Precios de transferencia = 

De conformidad con lo publicado en el Registro Oficial Y 511 del 29 de mayo del 2017 se mit 
la Resolución No NAC-DGERCGCIS-00000455 del 27 del mismo mes y año, dicha norma 
incluye lineamientos y las normas tributarias que incorporan el principio de plena competencia 

para ls operaciones realizadas on parts relacionadas, Por su pare el Servicio de Rentas Internas. 
Solicita los sujetos pasivos que, no estando exentos de la aplicación del régimen de precios de 
ivansferencias conforme a la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro de un musmo periodo, 

scal, hayan cfextuado operaciones con partes relacionadas en un monto acumulado superior a 
"US$3. 000.000 de dólares delos Estados Unidos de Norteamérica se prepare y remita el Anexo de 
operaciones con pares relacionada, Si tal monto es superior los US$15.000.000 de dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica deberán presentar el Anexo de Operaciones con Partes 

Relacionadas, así como también e Informe Integral de Precios de Transferencias 

  

  

 



CONSTRUCTORA BANEGAS CONJUBA S.A. 

"NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
(Exprezado en dólares estadounidenses) 
  

Se incluye como parte relacionadas a empresas domiciliadas en parasos fiscales, así como. 
tambien se determinan ciertas excepciones tales como operaciones no contempladas para coctos 
de este requerimiento. Adicionalmente aquellos contribuyentes con un impuesto cansado superior 
al 3% de los ingresos gravados y que no tengan transacciones con paraíos fscals 0 exploten 
recursos naturales están exentos de la referida normativa. 

El indicado Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas y el Informe Integral de debe ser 
remitido hasta el mes de jumo del próximo año. 

Finalmente, la declaración de Impuesto a la renta anual incluye declarar las operaciones de 
etivos, pasivos, ingresos y egresos con partes relacionadas. La Compañía no califica para. 
preparar este estudio. 

+) Impuesto ul Valor Agregado (IVA) — 
Debido a la naturaleza dela Compañía, ste mpuesto se grava al valo de la transferencia de sus 
servicios ala tarifa del 129 calculado en base alos precios de venta. 

  

1) Reformas Tributarias - 
121 de agosto del 2018 se publicó la “Ley orgánica pra el fomento productivo, atracción de 
inversiones, gecración de emple, y estabilidad y equilibrio fiscal” en e Suplemento del Regio 
Oficial No 309. 

Las principales reformas que itroduj el mencionado cuerpo leal sn las siguien 
> Remisión del 100% de intereses, multas y recargos sobre impuestos nacionales administrados 
y/o recaudados porel SRI para obligaciones vencidas posterior al 2 de abril del 2018. 

> Adicionalmente, aplicación de remisión sobre obligaciones aduaneras, seguridad social (con 
'xeepciones), servicios básicos, créditos educativos y becas, te 

Dividendos considerados como ingresos exentos a excepción si el beneficiario efectivo es una. 
persona natural residente cn Ecuador; y i la sociedad que distribuye el dividendo no cumple 
«om el deber de informar sobre sus beneficiarios cextivos. 

  

> Se establecen cambios en l aplicación de la tarifa de IR a pair del año 2019 desde el 25% al 
28%. 

> La sociedad tenga acetonitas, socios, participes, sobre cuya composición accionaria e haya. 
incumplido el deber de informar deacuerdo con lo establecido en la Ley.
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> Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derschos representativos de capital exista 
un ttular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción de menor 
imposición o rógimen fiscal preferente y el beneficiario efectivo es residente fiscal en Ecuador 

> Se establece el IR único mediante aria progresiva ala utilidad de enajenación de acciones. 
> Se climina el saldo del anticipo a Tquidarse en declaración del próximo año y se elimina 

devolución del anticipo mediante el tipo impositivo efectivo (TIE), contemplando la 
devolución del valor del anticipo que sobrepase al valor del IR causado para sociedades 
(eliminación impuesto mínimo). 

> Conrespecto al IVA, se establece el uso del crédito tributario de IVA en compras hasta detro 
de 5 años desde la fecha de pago, o la devolución o compensación del crédito tributario de 
retenciones de IVA hasta dentro de $ años desde la fecha de pago. 

> Se limina a la compensación como base imponible par el Impuesto a la Salida de Divisas. 
El 24 de agosto de 2018, en el Primer Suplemento se publicó el Reglamento a la Ley de 
Reactivación de la Economía, Fortalecmiento de la Dolarización, cuyos pencipales puntos 
resumimos a continuación: 
> Se considerarán transacciones inexistentes cuando el SRI detecte que un contribuyente ha. 
estado emitiendo comprobantes de venta sin que se haya realizado la transferencia del bien o la 
prestación del servicio; o bien que dxchos contribuyentes se encuentren no ubicados, se. 

presumirá la inexistencia de dichas operaciones. 
> Disposiciones referentes deducción de jubilación patronal y desahucio. 

El 20 de diciembre del 2018 se publicó el “Reglamento a la Ley orgánica para el fomento 
productivo, atración de inversiones, generación de empleo, y estabilidad y equiliio fiscal” 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial No, 392 dl 20 de diciembre del 2013. 

Las principales reformas que inteoduj el mencionado cuerpo legal son las siguientes 

> El documento clarifica el concepto de nueva inversión; en decir, especifica que prevalece el 
lugar (ciuda) en donde se ejocuta la inversión por sobre la ubicación del domerlio: de la 
empresa 

> Optimiza el esquema dela devolución del IVA y del ISD para las exportaciones. 

> Detalla que el incetivo para la exoneración del Impuesto a la Renta será automático para 
“empresas muevas, mientas que para las existentes el beneficio será en función de la tasa de 
recinieno de sus activos.
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> Especifica que ls reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus utilidades, los permirá la exoneración del 1SD sobre los dividendos. 

> El reglamento también “cierra todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo. 
para su eliminación genina”, explicó Finanzas. 

> Además, incorpora los procedimientos seguir para monitorear el cumplimiento delas 
reglas fiscales. 

7. CAPITAL SOCIAL 

El capital autorizado cs de USS800 y el capual suscrito y pagado de la Compañía comprende 400. 
acciones ordinarias y nominativas de valor nominal US$ 1.00 cada una, integramente suscrilas y 

pagadas, siendo la composición accionaria del capital pagado e siguiente: 

sionistas 
Banegas Castillo Jun Carts. 
Avila Atienza Mayra Carolina 

  

0.13%. 
  

  

100.90%% 

Reformas a la Ley de Compañías en el Ecuador requieren que los representants legales de las 
compañías presenten información de los accionistas extranjeros de las compañías con indicación del 
¿dueño de esa compañía, así como de sus directores. La Compañía no califica para presentar esta 
información. A la fecha de emisión del presente informe dichas acciones fueron suscritas y pagadas en 
su totalidad y fueron depositado los valores en las cuentas bancarias de la Compañía. El saldo 
pendiente por part de sus principal Accionista que se incluye en las cuentas por obrar de los estados 
Financieros adjuntos con corte al 31 de diciembre del 2018 fue depositado en el periodo 2020. 

8. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de etos tados financioros (15 de marzo del 
2019) no se produjeron eventos que en la opinión de la Administración dela Compañia, pudieran tener 
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